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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

EXP. 2020-25-4-

Res. 2386/2020 

ACTA N° 35, de fecha 14 de diciembre de 2020. 

VISTO: La necesidad de .adjudicar para el año lectivo 2021, las funciones de los 

Asistentes de Equipamiento Multimedia; 

CONSIDERANDO: que este Consejo entiende necesano en atención a las 

necesidades que el servicio educativo requiere, adjudicar las funciones de los 

Asistentes de Equipamiento Multimedia desde el 1°/03/21 al 28/02/22 y/o hasta 

nueva Resolución; 

ATENTO: a lo expuesto; 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL POR 

UNANIMIDAD (TRES EN TRES), RESUELVE: 

1) Adjudicar las funciones de Asistente de Equipamiento Multimedia a los 

docentes que se mencionan, con la correspondiente carga horaria, desde el 

1°/03/21 hasta el28/02/22 y/o hasta nueva Resolución: 

APELLIDO y NOMBRE C. f. CENTROS EDUCATIVOS HORAS 

ÁL V AREZ, María 3.918.651 -4 Escuela Técnica de Pando 20 

BA TlST A, Sebastián 4.207.754-2 
Escuela Técnica "Maestro Álvaro Bustos 20 
Spinelli" - Rosario 

BENT ANCUR, Ana 4.095.924-9 Escuela Técnica Superior de Melo 20 

BOTTI, José 3.862.334-7 
Escuela Superior "Catalina Harriague de 20 
Castaños" - Salto 

CANAPAL, Maria 4.306.876-0 Escuela de Belleza 20 

CANAPAL, María 4.306.876-0 Escuela Superior de Comunicación Social 20 

CHÁ VEZ, Gabriel 3.104.007-9 Escuela Técnica de Paso de la Arena 20 

CUESTA, Diego 2.5 18.562-1 
Escuela de Artes y Artesanías "Dr. Pedro 20 
Figari" 

CURBELO, Raquel 3.501.735-1 Escuela Técnica de Paso de los Toros 20 
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ESPIGA, Andrea 3.741.054-1 Escuela Técnica de Colonia 20 FEDORCHUK, María 4.444.687-8 Escuela Agraria de Guaviyú 20 FER.R.EYRA, María 3.186.842-1 Escuela Técnica de Canelones 20 
GARCÍA, Guillermo 4.062.644-6 Escuela Técnica de Libertad 20 GASPERI, Francis 4. 172.536-0 Instituto Tecnológico Superior 20 GÓMEZ, Miriam 2.697.795-2 Escuela Técnica de Belén 20 GOYEN, Diego 3.820.469-8 Escuela Técnica de Durazno 20 
GUTIÉRREZ, Silvana 3.640.095-1 Escuela Técnica de Santa Lucía 20 JAIME, Ana 3.477.942-9 Escuela Técnica de Carmelo 20 
MACCHIANICH, Paulo 3.086.963-4 Escuela Superior "Catalina Harriague de 

20 Castaños" - Salto 
MÁRQUEZ, Gustavo 2.963. 192-5 Escuela Técnica de Paso Carrasco 20 
MARTELLA, María 4.165.484-6 Escuela Técnica "Maestro Nicasio García" -

20 Cerro 

MARTELLA, María 4.165.484-6 Escuela Tecnológica Superior de 
20 Adm inistración y Serv.icios - Montevideo 

NICOLIELLO, Fabio 3.172.6 13-4 Instituto Tecnológico Superior del Buceo 20 

NÚÑEZ, César 3.868.863-0 Escuela Técnica "Andrés Bernardo Bruno" -
20 Unión 

PEÑA, Luis 3.656.739- 1 Escuela Técnica de Trin idad 20 
PÉREZ, Mónica 4.5 11 .038-1 Escuela Técnica "Alfredo Zitarrosa" - Ruta 1 10 
RIJO, Gustavo 1.852.517-1 Escuela Técnica de Arroyo Seco 20 
SUÁREZ, Rafael 3.785.317-3 Escuela Agraria de Artigas 20 
SUÁREZ, Rafael 3. 785.3 17-3 Escuela Técnica de Artigas 20 
TOURIÑO, María 4.057.926-9 Escuela Técnica de Carmelo 20 
VELAZCO, Cynthia 4.208.932-7 Escuela Técnica Superior de Las Piedras 20 

VIGLIONI, Eduardo 3.628.90 1-0 Escuela Técnica "Juan P. Tapié"- San 
20 Ramón 

2) Pase a la Dirección de Comunicaciones para notificar a los docentes a través 

del portal web institucional y siga al Departamento de Administración 

Documental para comunicar a los Programas de Planeamiento Educativo, de 

Gestión Educativa y de Gestión Humana (UAT, FONASA y GAFI), a las 

Inspecciones Regionales y centros educativos correspondientes. Cumplido, pase 

a los Programas de Gestión Financiero Contable (Departamento de Sueldos -

Sección Sueldos Docentes Escalafonados) y de Gestión Humana (Departamento 
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de Registro y Control). Hecho, archívese. 

Consejera 

NC/fv 

DE LEÓN 

Consejero 
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